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Armenia Q., Abril 19 de 2021. 
 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío. 
 
REF:     Proceso: Verbal. 

Demandante. CINDY JOHANNA RIVERA. 
Demandado. GEO CASAMAESTRA PROYECTO SEVILLA S.A.S  

 Radicado.  2021-00029 
Asunto. Contestación demanda y excepciones a proponer. 

 
JUAN ALEJANDRO CEDEÑO PALOMINO, mayor y vecino de Armenia Q., identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.094.945.055, expedida en Armenia Q, portador de la tarjeta profesional 
número 309866 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de representante para asuntos 
judiciales, para representar los intereses de la sociedad GEO CASAMAESTRA PROYECTO SEVILLA 
S.A.S., persona Jurídica con domicilio contractual en la ciudad de Armenia, por medio del presente 
escrito procedo a contestar la demanda formulada ante su despacho por la señora CINDY JOHANNA 
RIVERA AGUILAR, razón por la cual me permito hacer las siguientes precisiones: 
 

CAPÍTULO I. 
I. EN CUANTO A LOS HECHOS O FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA PRESENTE DEMANDA. 

 
1.1. AL HECHO PRIMERO. Es cierto, la mayor parte del presente hecho es una transcripción del 
contrato de promesa de compraventa.  
 
1.2. AL HECHO SEGUNDO. Es cierto, al igual que el hecho anterior, lo indicado en el hecho se 
encuentra en la promesa de compraventa. 
 
1.3. AL HECHO TERCERO. Es cierto, de esa manera fueron pactados los pagos, tal y como quedó 
plasmado en la promesa de compraventa. 
 
1.4. AL HECHO CUARTO. Es cierto, así quedó establecido en el contrato de promesa de 
compraventa, exactamente en la cláusula décima tercera. 
 
1.5. AL HECHO QUINTO. Es parcialmente cierto, en lo relativo a la fecha de entrega del inmueble, 
así quedo estipulado en el contrato de promesa de compraventa, indicado la misma cláusula novena 
una prórroga automática por un termino de 120 días; aunado a ello, se le precisó a la parte demandante 
las diferentes situaciones de fuerza mayor que se han venido presentando a lo largo de la ejecución 
del proyecto, esto con el fin de suscribir un nuevo otro si para estimar una nueva fecha de entrega. 
 
1.6 AL HECHO SEXTO. Es parcialmente cierto, si bien se extendió el tiempo de escrituración, en igual 
sentido se explicó a la demandante, las razones de fuerza mayor que, fueron detonantes para los 
retrasos en la entrega del proyecto y que han imposibilitado la entrega del mismo. 
 
1.7 AL HECHO SÉPTIMO. Es parcialmente cierto, si bien es cierto la remisión de otro si al contrato 
de promesa de compraventa, se le explicó a la titular las situaciones que llevaron a cabo el retraso y 
demás, que son hechos causados por autoridades administrativas que han retrasado la construcción 
del proyecto, además la declaración de estado de emergencia sanitaria ha perjudicado los 
cronogramas de entrega y la obtención de diferentes créditos para la ejecución del proyecto. 
 
1.8 AL HECHO OCTAVO. No me consta lo referente a la existencia de un acuerdo verbal. 
 
1.9 AL HECHO NOVENO. Es parcialmente cierto, en principio no es cierto la situación donde aduce 
un incumplimiento, dado que como se ha manifestado en reiteradas ocasiones a lo largo de este 
escrito, los retrasos presentados en los proyectos obedecen a situaciones de fuerza mayor 
ocasionadas por sanciones generadas por la CARDER como medidas preventivas, el clima que 
ralentiza la actividad constructiva, la declaratoria de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y demás casos que se plantean. 
 
1.10 AL HECHO DÉCIMO: No es cierto, es pertinente indicar en este punto que el proyecto 
denominado “Conjunto Residencial Sevilla”, se indica que el proyecto cuenta con el respectivo permiso 



  

para la enajenación otorgado por la secretaría de planeación de Dosquebradas, al igual que con la 
resolución 1391 del 24 de mayo de 2019 expedida por la CARDER, para todo los temas ambientales 
necesarios como movimiento de tierras, ocupación de cauce, aprovechamiento forestal, entre otros, 
también se indica que cuanta con licencia de urbanismo expedida por La Curaduría Urbana número 2 
del municipio de Dosquebradas. 
 
Ahora bien, en temas referentes a los retrasos, es pertinente expresar que en el año 2019, la CARDER 
impuso medidas preventivas y dispuso la suspensión de las obras, situación que a pesar de haberse 
acreditado en un periodo de dos meses, tardó aproximadamente un año en resolver, dado que para 
el mes de noviembre del año 2020, la CARDER levantó las medidas provisionales, permitiendo la 
continuidad de la construcción, se agrega además que la actividad de la construcción se ha visto 
afectada por la emergencia sanitaria, no solamente por el retraso presentado en obras, sino también 
por el fujo de caja y los crédito constructor, necesarios para la realización de los proyectos; situaciones 
que de peso registran la aplicabilidad de la fuerza mayor. 
 
1.11 AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No me consta, son apreciaciones personales, que no tienen 
soporte dentro del sumario. 
 
1.12 AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, es una apreciación subjetiva lo que determina la 
parte demandante, la constructora nunca se ha allanado a lo correspondiente de sus obligaciones. 
 
1.13 AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es un hecho, es una apreciación personal. 
 

CAPÍTULO II 
CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Desde ya la sociedad manifiesta que se opone a todas y cada una de las pretensiones presentadas 
en la presente demanda. 
 

CAPÍTULO III. 
III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA OPOSICIÓN 

 
3.1. Para efectos de establecer los elementos de juicio, mediante los cuales en mi condición de 
Apoderado de la Sociedad GEO CASAMAESTRA PROYECTO SEVILLA S.A.S, me opongo a las 
pretensiones de la Demanda Ejecutiva, me permito con mi acostumbrado respeto, plasmar algunas 
consideraciones de carácter Constitucional, legal y jurisprudencial, que servirán de fundamento a la 
petición que en el presente escrito invocaré:  
 
3.1.1. NORMAS CONSTITUCIONALES:  
3.1.1.1. El artículo 29 de la Carta Superior, es del siguiente tenor: “El debido proceso se aplicará a 
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.  
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…”  
 
3.1.3. DEL CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO.  
 
3.1.2.1. Artículo 1546 consagra: “<CONDICION RESOLUTORIA TACITA>. En los contratos 
bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo 
pactado.  
3.1.2.2. Artículo 64. <FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO>. <Ver Notas del Editor> Se llama fuerza 
mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 
(Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios”.  
Por las consideraciones antes expuestas, propongo a favor de la empresa GEO CASAMAESTRA 
PROYECTO SEVILLA S.A.S, las siguientes 
 

CAPÍTULO IV 
IV. E X C E P C I O N E S 



  

4.1. Con el debido respeto ante el señor Juez, propongo a favor de la Sociedad GEO CASAMAESTRA 
PROYECTO SEVILLA S.A.S, las siguientes, las siguientes excepciones de FONDO: 
 
4.1.1. FUERZA MAYOR: Debido a situaciones de fuerza mayor, ocasionadas por la suspensión por 
supuestas infracciones ambientales generadas por la CARDER, las cuales suspendieron las 
operaciones en la obra del Proyecto Sevilla y la entrada en la emergencia sanitaria ocasionada por el 
“Covid-19”, llevó a generar un retraso en la ejecución del proyecto. Reactivando obras en el mes de 
noviembre de 2020, fecha en la cual la CARDER levantó la suspensión presentada. 
 
Ante estas situaciones, expresamos que el incumplimiento contractual no debe ser tenido en cuenta, 
pues son razones de peso para justificar las demoras presentadas en el proyecto denomina “Sevilla”, 
obedecen a lo reglado en el artículo 64 dl Código Civil Colombiano. 
 
4.1.2 BUENA FE: Su señoría, amablemente indicamos que somos contratantes de buena fe, dado 
que hemos asumido las obligaciones que constan dentro del cuerpo del contrato, empero, como se ha 
expuesto delanteramente, la situación de fuerza mayor presentada nos ha llevado a retrasar los 
periodos de entrega del proyecto. 
 
4.1.3 NO APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL: No resulta preciso aplicar en este caso lo 
relacionado al cobro de la cláusula penal, teniendo en cuenta que como se ha manifestado a lo largo 
de este escrito, existen diferentes situaciones de fuerza mayor y caso fortuito que han retrasado la 
entrega del proyecto, en ese sentido no es posible precisar el cobro de perjuicios ocasionados, 
teniendo cuenta que existen justificantes válidos. 
 
Debe observarse primero, la naturaleza esencial de la cláusula penal, que es definida por la Corte 
Suprema de Justicia, como una indemnización por los perjuicios que se ocasionen por las el 
incumplimiento o cumplimiento de las obligaciones que componen el cuerpo del contrato, ahora bien, 
al no existir por parte de la constructora una conducta culposa o dolosa, dado que las situaciones que 
han perturbado la ejecución del proyecto, fueron ocasionadas por hechos de terceros como la 
CARDER, los cerramientos generados por la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
4.1.2. LA INNOMINADA Y/O GENÉRICA. Conociendo de su sapiencia jurídica, solicito al señor Juez 
Segundo Civil del Circuito de Armenia Q., declarar probada la excepción que se configure en el 
presente proceso, que, dicho sea de paso, salvaguarde los intereses de la Sociedad que represento. 
 

CAPÍTULO V. 
V. P R U E B AS 

5.1. Solicito al señor Juez de la Superintendencia de Industria y Comercio, se decreten, practiquen y 
tengan como tales en el presente proceso, las siguientes: 
 
5.1.1. DOCUMENTALES: De forma respetuosa me permito allegar: 
 
5.1.1.1. Documentales que reposan dentro del expediente. 
 
5.1.1.2. Certificado de existencia y representación. 
 
5.1.1.3 Oficio expedido por la CARDER del 5 de noviembre de 2020. 
 
5.1.1.4 Resolución 1391 del 24 de mayo de 2019. 
 
5.1.1.5 Resolución 0675 del 29 de marzo de 2019. 
 
5.1.1.6 Oficio 16272 del 5 de noviembre de 2020. 
 
5.1.1.7 Licencias de urbanismo 512 del 13 de diciembre de 2016 y 108 del 13 de diciembre de 2018. 
 
CAPÍTULO VI.   
NOTIFICACIONES 
6.1. La Sociedad GEO CASAMAESTRA PROYECTO SEVILLA S.A.S, representada legalmente por 
el señor JUAN CARLOS CASTRO ARIAS, recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o 
en la empresa GEO CASA MAESTRA S.A.S, ubicada en la Avenida Bolívar No 1ª-118, Edificio Bolo 



  

Club piso 3º de Armenia Quindío. Correo electrónico: jucedeno@casamaestra.com.co, 
juridica@casamaestra.com.co. 
 
Sírvase señor Juez, actuar de conformidad con su verdad sabida y buena fe guardada. 
 
De usted señor Juez, 
 
Cordialmente, 

 
JUAN ALEJANDRO CEDEÑO PALOMINO 
C.C. 1.094.945.055 de Armenia. 
T.P 309.866 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:jucedeno@casamaestra.com.co
mailto:juridica@casamaestra.com.co


 
D:4

No de Oficio 16272

Pereira, 05 de noviembre de 2020

Señor
JULIAN RAMIREZ G
Cel.3167437322
<julian@geocasamaestra.com.co>
Pereira, Risaralda

Asunto: Respondiendo a Entrega de Informe de Cumplimiento de las Obligaciones del Proyecto Málaga y
Altos de Sevilla en Cumplimiento de las Actas de Visita CARDER 46292, 46302 y 46304. Radicado
No.12769

Cordial saludo.

En atención al radicado del asunto, mediante el cual remite el informe de cumplimiento de las
obligaciones de las actas de visita No. 46292, 46302 y 46304 de 2020, impuestas al proyecto Málaga y
Sevilla del municipio de Dosquebradas, al respecto le informamos lo siguiente:

El día 05 de agosto de 2020, Se realiza reunión en CARDER con contratistas de Denuncias ambientales,
Profesional universitario y Subdirector de Gestión Ambiental Sectorial de la CARDER y personal del
proyecto urbanstico, en la cual se socializó lo encontrado en la visita técnica del día 04 de agosto de
2020.

Se establecieron los siguientes requerimientos:

Retirar el material dispuesto y/o lavado en los suelos de protección y en la corriente hídrica. 

Se realizó la remoción y retiro de dicho material, adicionalmente el restablecimiento del cerramiento de los
suelos de protección de los drenajes en el área del proyecto Málaga y Sevilla.

Construir las medidas de mitigación y/o control para el manejo de aguas lluvias

Se realizó la construcción de cunetas de coronación, lo cual evita que las aguas lluvias del terreno
arrastre hasta las fuentes hídricas y así evita la erosión en el terreno que puede afectar los suelos de
protección de los afluentes hídricos que atraviesan el proyecto.

En la base del talud se construyó una caja en concreto (caja de disipación), la cual recibe la cuneta del
talud y tiene una pantalla disipadora para evitar el golpeteo, debido a la velocidad generada con la
geomembrana, al igual que un desarenador para retener cualquier sedimentación generada.



Presentar ante CARDER informe de cumplimiento de las obligaciones y donde se evidencie que el
material dispuesto se depositó en áreas autorizadas en el acto administrativo

Se Presentó el Informe Técnico de Cumplimiento de la Resolución CARDER No. 1391 del 24 de mayo de
2019 a octubre de 2020, con información técnica.

Por lo anterior, una vez revisado el informe por profesionales de la Subdirección de Gestión Ambiental
Sectorial de la CARDER, considerándola conforme a lo solicitado. Por lo anterior, se determina que se dio
cumplimiento a las obligaciones descritas en las actas de visita Nros. 46292, 46302 y 46304 de 2020, se
levanta la medida de suspensión de actividades en el predio.

Le recordamos que el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la resolución que otorgó el
permiso o autorización ambiental le puede generar una investigación Administrativa, medidas preventivas
e imposición de sanciones conforme a la Ley 1333 de 2009, o la normatividad ambiental vigente, se le
solicita dar cumplimiento total a las obligaciones del acto administrativo.

De requerir información adicional gusto le será suministrada.

Atentamente,

DANY JOAN OSORIO LOPEZ   
Subdirector de Gestión Ambiental Sectorial

 

Reviso : JUAN DAVID SUAREZ FRANCO-Profesional Universitario  

Proyectó: VICTOR ALFONSO ARIAS GONZALEZ - SUBDIRECCION
DE GESTION AMBIENTAL SECTORIAL

EXP 8208
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POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN CAUCE, AUTORIZACION
PARA DISPOSICION FINAL DE MATERIAL DE DESCAPOTE Y

EXCAVACION, SE APRUEBA LA DEMARCACION DE OS DE PROTECCION DE
CORRIENTES HIDRICAS, SE AUTORIZA EL O FORESTAL UNICO,
SE APRUEBA UN PLAN DE ESTABLECIMIENTO Y FORESTALY SE

DICTAN OTRAS
i

El Subdirector de Gestión Ambiental Sector¡al de la Corpor{ción Autónoma Regional de
Risaralda CARDER, en ejercicio de las facultades que le confi{re el art¡culo 31 numeral I de
la Ley 99 de 1993 y func¡ones delegadas por el D¡rector General mediante la Resoluc¡ón 1407
de 2009, modificada parcialmente Dor la Resoluc¡ón 2848 dd 1 1 de Novtembre de 2016
ccmplementaCa poi' la Resoluc¡ón A-C945 clel .13 Ce Aqosto dell 20'18: Resolución A-1194 de
29 de Septiembre de 2017 , y;

ANTECEDENTES

;torización hidrográfica
Area H¡drográfica Magdalena Cauca
Zona H¡d.ográfica Qauca

I

Que mediante oficio radicado en la CARDER con el consecutivo número 15063 del 22 de
noviembre de 2018. ta señora PAULA ANDREA SUÁREZ URIBE, identificada con cédula d{:
ciudadanÍa No. 41.955.759, actuando como representante iegaljsuplente de la sociedad GE(
CASAMAESTRA PROYECTO SEVILLA S.A.S, con Nit 90q.978.783-0 (a ta cuat se lr
denominará peticionar¡a). representada legalmente pof el señbr JUAN CARLOS CASTR(
ARIAS identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 1.094.963t soc¡edad oue actúa comr
autor¡zada por la socredad ALIANZA FIDUCIARIA S.A, con Nii 830.053.8,12-2, representadi
legalmente por ei señor RAFAEL ARANGO VILLEGAS, ¡dentifiqado con céduta de ciudadanÍi
No. 10.288.766 esta úitima como vocera y adm¡nistrado{a del patrimon¡o autónom(
Fideicomiso Sev¡lla, conformado por los pred¡os denominados ILOTE DE TERRENO # LOTE
1 SEVILLA, con marfícuta ¡nmobit¡ar¡a No. 294-79633, LOTF DE TERRENO # LoTE i
SEVILLA. con matr¡c¡Jla inmobiliaria No. 294-79634. LOTE, DE TERRENO # LOTE Í
SEVILLA, con matrícuia inmob¡t¡ena No. 294-29635, LOTEi DE TERRENO # LOTE 4
SEVILLA, con matrícuia inmobit¡aria No. 294-79635, LOTEr DE TERRENO # LoTE E

SEVILLA. con matr¡cu¡a inmobiliaria No. 294-79637, LOTEI DE TERRENO # LOTE (,
SEVILLA, con matrícula inmobiliaria No. 294-79638, LOTEi DE TERRENO # LOTE i
SEVILLA, con matrícula inmobiliarla No. 2.94-79539 (según certificados de trad¡ción y tibertaal
como vocera y admin¡stradora del patr¡mon¡o autónomo iF¡de¡comiso Lote Málaqa
conformado por los pred¡os denominados LOTE #SUBDIVISIóN LA OELFINA 2A, ó1,
matricuia In,'nob¡iiar¡a No. 294-79908. LOTE DE TERRENO # LOTE LA pRIMAVERA 2, corr
matrícula inmobilraria No. 294-76468 y LorE DE TERRENo # LA DELFINA 3c con maüicuri.
¡nmobiliar¡a No. 294-82782 (según certif¡cados de tradrc¡ón y l¡bertad); y como vocera j
adm¡n¡stradora del patr¡mon¡o autónomo Fideicomiso Andtómeda conformado oor los
pred¡os denom¡nados LorE. # suBDtVlSlÓN LA DELFINA 28,lcon matrícula ¡nmobiliar¡a No.
294-79909 y LorE DE TERRENo # LA DELFTNA 3A. con niatrícuta inmobitiaria No. 294-
82780 (según cert¡ficados de tradición y libertad), todos los pred¡os descr¡tos localizados en
jurisdicción del mun¡ciplo ce Dosquebradas, departamento de Fiisaralda, en las coordenadas
x: 1025997 Y: 1157383. solic¡tó a ta corporac¡ón Autónoma Re,lionat de Risaratda -cARDER-
con Nlr: 891.410.3544, autor¡zación para disposición finbl de material sobrante de
descapote y excavación, permiso de ocupacion de cauce, idemarcación de suelos de
protección de corr¡entes hídricas y aprovechamiento forestül único, para el desarrol¡o oe
las etapas sevilla-Málaga y Andómeda pertenecientes al proyeCto urbanístico " M¡rador de ta
Primavera".

j
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Subzona Hidrográfica Río Otún v otros directos al Cauca
Cuenca Hidroqráfica R. Otún
Subcuenca Hidrográfica Q. Dosquebradas

Nombre POMCA Río Otún - NSS Código i 261301

Microcuenca/Fran¡a Hidrog Q. La Víbora Código i 261301405

Que mediante factura No. 3522 del 2018 y con rec¡bo de caja No. 3869 del 22 de

nov¡embre del 2018, la peticionaria; canceló los costos correspond¡entes a la evaluación,
publicación del auto de inic¡o de trámite y publicaciÓn del presente acto administrativo

Que med¡ante auto de inicio de trám¡te No.00049 de 18 de enero del 2019. se inic¡a la

actuac¡ón administrat¡va, la cúal es comun¡cada a la petic¡onaria, mediante oficio número 801

de 18 de enero del 2019.

Que con el fin de evaluar una solicitud de otorgar autolización para dispos¡ción final de
mater¡al sobrante de descapote y excavación, permiso de ocupacion de cauce,
demarcación de suelos de corfientes h¡dricas y autor¡zac¡ón de apfovechamiento
forestal único, Profes¡onales adscr¡tos a la Subdirecc¡ón de Gestión Ambiental Sector¡al

real¡zaron visita técnica el dia,24 de enero det 2019, de la cual se emitió el concepto técn¡co
No.00970 de 11 de abril del 2019.

Que mediante el concepto técn¡co No. 00970 de 11 de abril del 2019, el cual hace parte

integral del presente acto admtinistrativo se concluyÓ lo s¡guiente:

(..)

DEMARCACIÓN DE ZONAS OE RETIRO O FAJAS PROTECTORAS DE CORR'E'\TES
HíDRICAS

Descripción de /os cuerpos de agua en et predio y su área forestal protectora actual

El Proyecto Mirador de la Prinavera Etapas Malaga-Sevilla y Andromeda, l¡nda hac¡a el sector

Sur con la quebrada NN y hacia el sector Occdentat con la quebrada La Vibora, para el cual

se demarcarán /os Sue/os de Protección - Zonas de Retiro o Faias Protectoras de Cornentes

H¡dncas contra su margen derecha.

Otras ob se rv ac iones rerevatfes

Para la determinación de /os Sue/os de Protecc¡Ón del Proyecto uñan¡sttco Mindor de la
Primavera, etapas Sevilla-Málaga y Andrómeda, es necesaÍo tener en cuenta la clas¡f¡cac¡Ón

de /os sue/os de protecc¡ón, en lo correspond¡ente a las zonas forestales protectoras de

con¡entes hidicas, ,os cuale.s serán det¡mítados conforme Con lo d¡spuesto en el Acuerdo

,ARDER 028 de 17 de Junio de 2011 modificado por et Acuerdo 020 de Novíembre de 2013

De acuerdo con et Ptan de Ordenamiento Tenitonal, los predios donde se desarrolla el

Proyecto urban¡stico Mirador de la Primavera se encuentran en Suelo Urbano.

Usos Pem¡t¡dos:

- Cobeñura vegetal protectora,

- En el límite de la zona de rctiro se perm¡t¡rá el establec¡m¡ento de especles ornamentales'

siempre que no implique la erlad¡cación de coberfura pre-extstente

CONSIDERACIONES TECNICAS

@6511Fax:3141487'Denunc¡asAmbienta|e5018000518404
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cobe¡lura vegetal del área. garantizando la franja de ret¡ro demarcada.
- En la franja correspondtente a un terc¡o de la altura de la laderd, ad¡c¡onalmente se perm¡tirá:

- Recreación r:asiva con ¡nfraestructuras tales como m¡radores obseNatoios de
fauna y flora, senderos peatonales y mob¡l¡ar¡os prop¡os de s contemplativas. El total

de la ¡nfraestructura para la recreac¡ón pas¡va no podrá ocupar área superior al 10% de la
franja y debera construirse s¡n supert¡c¡es de pisos duro, salvo en madera o piedn
de mano acomodada. Se deberá garant¡zar la accesib¡l¡dad de
con el s¡stema de Espac¡o Público. Los miradores paisal¡sf,bos,

la población y su aft¡culación
de fauna y flom

deben ser constru¡dos con áreas ftienores a 7 m2, distancias de 15 m entre e os.

- V¡as contempladas en los planes viales municipales, o nacionales.

Estas intervenc¡ones deberán garant¡zar la estabil¡dad de la lad'

Los sue/os de prctecc¡ón demarcados deben ser re¡nit¡dos
lnstrumentos Públicos del Municipio de Pereira, para su ¡nscri,
de Matrícula lnmob¡l¡aria ¿1sí:

con las respect¡vas obras.

la Oficina de Reg¡stro de

'n y afectación en los folios

Matr¡cula inmobil¡ar¡a' Area afectada (m'z)

294-79633 Dranaje afluente quebrada La Víbon 2 250
294-79633
294-76468
ze+-leóó;E

auebra!9_Lg t!!9!a _),
Quebrada La Vibora I

- quéEiála La v'úon - .- I

5.300
^ffi¿,¿JÓ

itEo
294-79908 Drena¡e afluente quebrada La Víbora 7 031

294-79908 Quebrada NN 2.100
294-82781 Quebmda NN 3 300

Quebrada294-79909 4.650

PERM'SO DE OCUPACION DE CAUCE

T¡po de Obra punto No. I

lnstatac¡ón de f¡ttro francés t¡po esp¡na de pescado secc¡órl mínima de 0 70 . 1 .00 m.

acompañado de tres (3) ramales secundarios escalonados de lpngitudes variables entre 15.0
y 20.0 m. sección 0.40. 0.60 m, proteg¡dos con geolextil NT-1.$00 y el med¡o f¡ltrante deben
ser mateial gradado entre %" y 3" entrega sobre drenaie médiante cabezote en concreto
reforzado. aletas y enrocado de fondo.

T¡po de Obra punto No. 2

tnstalac¡ón de f¡ltro francés t¡po esp¡na de pescado secc¡ón mín¡ma de 0.70 " 1.00 m'

)¿,
t-'_

- Redes de servlcios públ¡cos domic¡t¡ar¡os a paft¡r del cambiotQe pendiente garantizando su
estab¡l¡dad. salvo cuando topográf¡camente no sea pos¡ble localtV.añas por fuerc del cambio de
pend¡ente. No ¡ncluye los sisfemas de tratam¡ento.

- Obras de control de erosón; esfas obras no deben ¡mpedirlla cont¡nuidad de la zona de

- ret¡ro: una vez implementada ta soluc¡ón se deberá generar urip restitución moñológica y de

acompañado de siete (7) ramales secundarios escalonados de hngitudes variables entre 15.0

y 20.0 m. sección 0.40 ' 0.60 m. prctegidos con geotext NT-1.600 y el med¡o f¡ltrante deben
ser ¡naterial gradado entre %" y 3' entrega sobre drenaje med¡ante cabezote en concreto
refonado, aletas y enrccado de fondo.

Observac¡ones

Se consldera que con la ¡nformac¡ón entregada (Planos y uemt)¡as) se aprueban/os diseños
a ¡mplementar. Et término otorgado de dos (2) años es para la $nstrucción de la m¡sma, pero

Avenida Las Amé¡icas. N' 46-40 PBXI (57) 6 ' 31'i6511 Faxr 3141487. Denurlcias Ambientales 018000518404
CHAT Converse con Nosotros en ra Pag ¡a \¡,/eb: ¡ !ytg?l{el!!L!q,
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la ocupación es Pe¡manente, porque la obra no se ret¡ra y segu¡rá func¡onando por la vida útil
del proyecto.

La ejecuc¡ón de la obra propuesta genera un volumen considerable de mater¡al sobrante de
escombros, /os cuales deben $er depos¡tados en sit¡os autonzados por la Entidad y p¡esentar
el correspondiente sopoñe.

AUTORIZACION DISPOSICION DE MATERIAL SOBRANTE DE DESCAPOTE Y
EXCAVACION

Puntos No. 1,2, 3 y 4

Tipo de lnfraestructura

Cunetas tnangulares Tipo I de 0.50 m de ancho revest¡das en concreto con inclinación 2H:1V
del lado del cierre, para tramos donde se requ¡era colectar escorrentia de ladera.

Para los tramos donde la secc¡ón anter¡or no sea suficiente, en cuanto a capac¡dad h¡dráut¡ca.
se cons¡dera una secc¡ón rectangular T¡po 2 de 0.40 n1 de ancho y 0.35 m de alto, para trgmos
donde se requiera colectar escorrent¡a de ladera.

Para la recolección de las aguas de ¡nf¡ttrac¡ón en muros se hace necesaria zanja colectora.

Descripción de /as acclones para la adecuación previa del sitio

. El área donde se realizará la ¡ntevenc¡ón será objeto de cerramiento para ev¡tar que
terceros hagan uso del s¡t¡o. actualmente el uso del sue/o esfá destinado al cult¡vo de
plátano y cuenta con una Dbra civil para el manejo de aguas superf¡c¡ales provenientes de
Ia vía.

. Se descapofa rá el terreno hasta alcanzar espesores entre 0.20 y 0.40 m, este material se
reseryará en un área aledeña al lote para proveer de capa y cobeftura vegetal el s¡t¡o en la
etapa de cierre.

o El método para la operación de la zona de lleno a ser desarrollado. será el volteo ,
confomac¡ón de terrazas, med¡ante adecuación del teneno de abajo hac¡a arriba
manelando bemas y taludes que garant¡cen la estab¡l¡dad durante la ejecución de
trabajos.

o Las tenazas, sus befinas y los taludes resultantes deberán acompañarse de cobe¡iura
vegetal med¡ante el sum¡n¡stro de capa vegetal y la s¡embra de grama o pasfos con el ftn
de evitar el lavado de f¡nos.

. Se constru¡rá un muro de pata en gav¡ones y luego se conformará una terraza: la altura
máx¡ma de talud es de 3 ñetros.

. Se constru¡rán cunetas de coronac¡ón en la pata del muro con el fin de manejar aguas de
escorrent¡a y pluviales de la zona y conduc¡ñas hac¡a los canales de descole.

Descripción del método de compactación

Por las características prop¡qs de los mater¡ales a ctepositar en el área det proyecto, se
pretende realizar adecuac¡ón del sitio, actividades de apoyo al cargue y descargue de mater¡a
med¡ante retro-excavadora, eticargada de la pr¡mera fase de compactación.

Como método de compactac¡ón se usará maquinar¡a tipo Buldócer con ap¡sonam¡ento en
ambos senfrdos para distr¡bu¡t, compactar y minimizar las v¡braciones, compactando capas no
supeiores a 30 cm, de no ser esto pos¡ble de manera uniforme en toda el área a ¡nteNen¡r. se
util¡zara la compactac¡ón dé nanera manual. Se pretende realizar la construcc¡ón de
tenaplenes conformados por materiales seleccionados (t¡erra amar¡lla, 'cen¡zas y mater¡ales
res¡duos de saprolito") sin materia orgánica, n¡ basuras, /os c¿¿ales alcancen pend¡entes
menores a 40 orados.

Avenida Las Américas N'46-40PBX] (57)O 3116511. Fax.3141487. Denuncias Ambientates 018000518404
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- El ejecutante del proyecto se compromete a realizar /os dnsayos de sue/os que sean
necesarbs con el fin de garant¡zar el grado de compactac¡ón ¡ndispensable. la capacidad
poftante y estab¡l¡dad qeolécn¡ca para el uso que se le va a dara d¡cha área.

-La ut¡lización poster¡or del área se debe sujetar a lo dispuesto gn el Aft. I del Acuerdo 028 de
2011, conservando libre de interuenc¡ón y edificaciones una fQja equ¡valente al doble de ta
máxima altura del lleno y al cumpl¡m¡ento de las normas técnica$ contenidas en la Ley 400/97
según la cual se cond¡ciona a la capacidad portante del sltelo remoldeado, sustentado
med¡ante los conesponci¡enles ensayos de sue/os.

- Se debe acatar con igurosidad lo d¡spuesto en la
cual se reglamente la gestión integral de /os residaos en las activ¡dades de
construcc¡ón y demol¡c¡ón - RCD y se d¡ctan otras
Amb¡ente y Desarrollo Sostenible.

proferida por e! M¡n¡steio de

-La CARDER se debe liberar de toda responsabil¡dad ante los
durante y desp¿,és del prcceso de ejecución de las obras, y
depósíto. s¡endo ésta única y exclus¡va del ¡nteresado.

A P R O V E C H AM IEIVTOS FORESIALES

que se puedan generar
la operac¡ón de la zona de

Análisis del Volumen 
I

El volumen total por la enad¡cac¡ón de los 131 ind¡v¡duos arbüEos de d¡ferentes esDecies es

número 472 de 2017 "Por la

de 40,23 M3. de los cuales no se obtendrá volumen comercial,ty el volumen totat de los 207
culmos de guadua es de 20,70 P, para un volumen comerciat dp l 5,60 M3.

I

El área total ocupada por la vegetac¡ón a inteyen¡r es de 0,4189tHa.

La ¡nformac¡ón en mayor detatte det ¡nventario foresfal esf¿i cons¡gnada en et ptan de
Ap rovech a nt ¡e nto Fo re sta I p re se ntado.

Otras obseruac¡ones relevantes j

¡

La propuesta de compensación presentacia es la sigu¡ente: 
i

se propone real¡zar ta compensac¡ón farestat en una retac¡ón ¿é 1:¿, es decir que por el área
a ¡nteNenir 0,4183 Ha, se compensará un área de 1 ,6732 Ha, en la cual se realizará la
s¡embra de 1840 ¡ndiv¡duos de diferentes especles forestates, cqn un d¡stanc¡am¡ento de 3 x 3
m entre árboles. en el mismo predio en la zona de prctección de)la quebrada La vibora.

Del ptan de aprovecham¡ento forestal único y ptan detcompensación forcstal de!proyecto MIRADoR DE LA PRIMAVERA Etapa sEvtLLAt deben tener en cuenta et
sigu¡ente aspecto: "En el pred¡o se encontraron J00 indivlduos de la especie Hetecho
Macho, los cuales deberán ser relocal¡zados, para conseyar la qspecie dentro áe la zona'.

colvcLus/o/vEs i

se ha presentado a }ATI}FACCIóN ta documentación 
lporrespondiente 

para et trám¡te
Demarcac¡Ón de Sue/os de Protecc¡ón, Permiso de Ocupación de Cauce; por to tánto se consqera
técn¡camente viable otorgar a Geo casamaestra proyecto siev//a s.A.s. Nlr: 900.97g.183-0.
Representada Legalmente por la señora paula Andrea Suárez L.tfibe C.C 41.gSS.7Sg.

i

Desde el putlto de v¡sta técn¡co se cons¡dera v¡able dar autor¡ziición para el aprovecham¡ento
forestal ún¡co en et área de desarra o del proyecto urlanísiico MtiADoR DE LA
PRIMAVERA Etapa SEVILLA, mun¡c¡p¡o de Dosquebradas - Risaratda.

I

I
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Desde el punto de vista
compe n sació n forc stal p,otr,

0,4183 Ha, se compensará
individuos de diferentes est
cn cl mismo nrcd¡o en la zo

¡nico se cons¡dera viable Ia implementac¡Ón del plan de

ta. en una retación de 1:4, es decir que por el á¡ea a inteNenir
área de 1,6732 Ha, en la cual se realizará la siemb.e de 1840
3s foresla/es, con un distanc¡amiento de 3 x 3 m enfue áñoles,
le orotección de la ouébrada La Víbon.

lntervenir un área totat efectivh de 0,1183 Ha (equivalente at área total perm¡sionada); para el

aDrovecham¡ento forestat únibo de 131 individuos afuóreos de diferentes especies con un

iotumen totat de 10.29 tf . dé,tos cuales no se obtendrá volumen comercial, y 207 culmos de

Guadua con,r roiu^"n totdt de 20,70 ltP, para un volumen comercial de 15,60 M3 En la

siguiente tabla se resume lQ que se considera pert¡nente aprobar como aprovecham¡ento

en el mismo prcd¡o prctección québrada

forestal único:

(...)"

FUNDAMENTOS LEGALES

uso o afectación de los recurgos naturales renovable o para el desarrollo de act¡vidades que

afecten o puedan afectar el amb¡ente.

Que la Resolución número 893 del 29 de Ab¡il de 2015, modificada por la
A-0015 del OG de Enero de 2017 y Resoluc¡ón GARDER No.

de 2017, en concordancia con lo proferido en el Artículo 96

.l
eue el numeral 9 del Arti4ulo 31 de la Ley 99 de 1993, asigna a las Corporaciones

Autónomas Regionales la función de otorgar los permisos y autorizaCiones exigidos para el

Resolución CARDER
A-1100 del'12 de
de la Ley 633 de 2000 y el
2010, expedida por el
por concepto de evaluación,
y/o autorizaciones y demás
1 1 de enero del 20'19, la
contabilidad, expid¡ó las

de ,os Resrduos de
y jurídicas que generen, I
Resrduos de Construcción Y
e/,nexas en el tenitorio

Avenida Las

y Demotición - RCD y apt¡ca a fodas /as perso nas naturales
?cten. transpoften, almacenen, aprovechen y d¡spongan

;ulo segundo de la Resolución No 1280 del 07 de Julio de
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se establece las tarffas

y seguimiento de tas licenc¡as, perm¡sos, conceslones
i de control ambiental, la cual mediante circular 04 del

j

eue ef Decreto tS41 de 19t8, Artículo 104, comp¡lado por el Artículo 2.2.3.2.12.1. del
Decreto 1076 del 2o15, "Oc\pación. t:a construcción de obras que ocupen el ca.uce de una

cnniente o depósito de agua:requiere autorización, que se otorgará en las condiciones. que

establezca ta'Autoridad Anb9ntat competente. lgualmente se requerirá perm¡so cuando se

trate de la ocupación perman¿nte o trans¡toria de playas.'

eue de acuerdo con lo dispüesto én el Acuerdo CARDER 028 de 2011 modificado por el

Acuerdo O2O de 2013, indi& que no se autoriza la ejecución de llenos sobre las zonas

forestales orotectoras o sueios de protección de los drenajes permañentes, excepto lo

correspondiente a cruce de vias.

incremento del IPC fijado por Gobierno Nacional.

i. Del perm¡so de de cauce

¡¡. De la para la disposicón final de mater¡al sobrante de

descapote y

eue la Resoluci ón 0472 ael i8 ¿e Febrero del 2O17, "Por la cual se reglamenta la gestión

integral de los res¡duos en las actividades de construcción y demolición -
nóO i "" dictan otras dis-pobiciones" dispone en su Artjculo. Pr¡merot "O!¡eto 

Yfnh¡!p-d=e.,
apl¡cac¡ón: el Presenle Acfo estabrece /as disposrbiones para Ia gestión ¡ntegral

General de la CARDER, a través de la dependencia de

correspondientes a la vigenc¡a del año 2019' acorde al

- RCD de /as oóras c¡viles o de otras actividades

aGTto - 311 6511. Fa* 3141487, Denuncias Ambientales 01800051

en la Éágina Web: u4!g-a¿ldq{-g.s!L99i e-ma¡l: carder@carder'9ov'coCHAT Converse con
Pereira, Risarada Colomb¡a
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Parágrefo l: Los reslduos pel¡grosos resultantes de las hct¡vidades de construcc¡ón.
demol¡c¡ón. reparac¡ón o mejoras locat¡vas de /as obns civiies o de otras act¡vidades conexas,
complementar¡as o análogas. se reg¡ran por la normattv¡dad ¿ünb¡ental espec¡al establec¡da
para su gest¡ón

Oue el Artículo 20 de la Resolución 0472 del 2A
establecer "Proh¡bic¡ones: se prohíbe.

de Febrero del 2017,

1 . Et abandono de residuos de construcc¡ón y demoltción eh el Erritoric nacionat

2. Disponer resid¿,os de construcción y demolición en
san¡taios.

públ¡co o en los rellenos

i

Que ef Artículo 1 del Decreto 1791 de i996, comp¡lado pór et Artícuto 2.2.1.,1-1.1 ctel
Decreto 1076 de 2015, ind¡ca lo s¡gu¡ente: "Definiciones: Apróvechamiento Forestat: Es la
extracc¡ón de productos de un bosgue y comprende desde la obtenc¡ón hasta el momento oe
sLr transformac¡ón" 

i

arborizadas, reservas forestales, áreas de recreación y parques, r¡os, quebradas.
y zonas r¡bereñas."playas, canales. caños. páramos. humedales,

¡ii. Del aprovecham¡ento forestal único

Que el Artículo 5 del Decreto 179{ de i996, compilado ef Artícuf o 2.2.'1.1.3.1 del
Decreto 1076 de 2015, establece lo s¡guiente: Clases de ¡

Un¡cos. Los que se real¡zan por una sola vez. áreas en clonoe

Avenida Las Américas. N'46-40 pBX: rszr o , Í t aslT rar 3iii¿a]:6en,. rr .lo-¿lu rn^: fc/ i rr , J]1it5t 1 t_ax 3141487, Denu,lc¡as Amb¡enlátes 0190005.19404. CHAT Converse con Nosokos e¡ lapágila Web: !i4,Wl!I!b|!.aJ,2: e+nait: cader@carder gov cc

Mezclar los RCD generados con res/duos sóritos

Recib¡r en /os s,llos de d¡spos¡ción f¡nal de RCD,
pellgrosos mezclados con RCD..,

o residuos pellqrosos.

4.

5. El almacenamiento temporal o permanente de en zonas verdes, áreas

sólidos orditnr¡os o res/duos

base en eslud/bs técnicos
se dem¿les¡re mejor aptitud de uso del sueto diferenle at o cuando ex¡stan razones de
ut¡l¡dad públ¡ca e ¡nterés soc¡al. los aprovecham¡entos foresta/es Linicos pueden contener ta
obl¡gac¡ón de dejar l¡mp¡o el teneno, at término del aprovechanliento, pero no ta de renovar o
conser,/ar el bosque

Que ef Artículo 12 del Decreto 1791 de 1996, compilado pür el Artículo 2.2.1.1.s.1. del
Decreto 1076 de 2015, establece lo s¡guiente: 'yerificación-..buando ta corDorac¡ón rec¡ba
sol¡ciÍud de aprovechamiento forestal úuico de bosque natural ubicado en terrenos de domtnn
ptiblico deberá verificar, como m¡n¡mo, los slgulertes: a) Las'nzones de utilidarl púbtica e
interés soc¡al. cuando éstas sean el motivo cJe la soticitud:b) elre los bosgaes se eÁcuentren
localizados en sue/os que por su apt¡tud de uso pueden ser dehfrnados a usos diferentes oet
forestal o en áreas susfra/das de /as Reservas Forestales crea'f,as por la Ley 2 de 19s9 v er
Decreto 0111 de 1959: c) Que el área no se encuentre at intlrioi del sistéma de parq'ues
Nacionales Naturales de las áreas foresf¿/es protectoras, i proctuctoras. productorai o
protectoras -productoras ni al ¡nteior de /as rese/vas forestales preaclas por ta Ley 2 de 1gs9;
d) Que en /as á,eas de nnnejo espec¡al, tales como las cuencai h¡drogiáf¡cas ei ordenacion,
/os d,sfrl¡os de conservac¡ón de sueios y los d¡stritos de mahejo iitegrado u otras áreasproteg¡das, /os bosques no se encLtentren en sectores clonde ae-ba conseyarse, de
conformidad con los planes de manejo d¡señados para drcfias árbas.

I

Parágrafo 1'-- En las zonas señaladas en tos l¡terales c) y d) del presente afticulo no sepueden otorgar aprovecham¡entos ún¡cos. Sl en un área de ieserva forestal o de manejo
espectal, por razones de util¡dad Dúbl¡ca o ¡nterés soc¡at def¡n¡das por el legislador, es
necesano real¡zar act¡v¡dades qLte inpltquen retnoción de bosqué o camb¡o cle uso-de suuio. ,o

Pera'ra Rrsaraidé Colombra
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y j) Informes semestrales.

zona afectada .deberá ser preiiamente sustraída de la reseNa o del área de maneio espec¡al

de oue se trate.
I

Pafáorafo 2'.- Cuando por ralones de util¡dad púbt¡ca se requiera susfraer bosgue ubicado en

terreios de dominio púilico pfra reatizar aprovecham¡entos foresta/es ún¡cos, el área afectada

deberá ser compensado, com¡ mín¡mo, por otra de ígual.

Oue el mismo Decreto 17fi1 de 1996, en su Articulo 13, compilado por el Artículo
2.2.1.1.5.2 del Decreto 1076 de 2015, estable lo sigu¡ente: 2-2.1.1'5'2' 'Regu'sifos de

támite. Para tram¡tar aprovechamiento forestat ún¡co de bosques naturales ub¡cados en

terrenos de dominio público Fe requ¡ere, por lo menos, que el ¡nteresado presente ante la

Corporac¡ón en cuya jurisdicchn se encuentre el área obieto de aprovecham¡ento: a) Solíciütd

format; b) Estudioiéinico queóemuestre una meior apt¡tud de uso del suelo d¡ferente forestal:

e plan áe aprovechamienito forestal, incluyendo la destinac¡ón de los productos forestales y

las medidas de compensac¡ón.
'l

Que el Artículo 14 del Decrgto 1791 de 1996, comp¡lado por el Artículo 2'2.1.1.5.3. del

Decreto 1076 de 2015, indióa: "Aprovechamiento forestal único. Los aprovecham¡entos

foresta/es ún¡cos de bosque iaturales ubicados en terrenos de dominio públ¡Co se adqu¡eren

med¡ante permiso" 
I

eue el Artículo 16 del Decrbto 1791 de 1995, comp¡lado por el Artículo 2.2.1.1'5.5. de¡

Decreto 1076 de 2015, indica lo siguiente: "Trám¡te. Para tramttar aprovecham¡en.tos

forestales ún¡cos de Óosques llaturales ub¡cados en terrenos de prop¡edad privada se requpre

oue el ¡nteresado presente pol to menos: a) sot¡citud formal; b) Estudio técn¡co que demuestre

Áejor aptitud de uso det suáto d¡ferente at forestal. c) Copía de la escntura públ¡ca y del

cett¡f¡ca¿o de libertad y trad¡c¡Ón que no tenga más de dos meses de exped¡do que lo acred¡te

como propietar¡o; d) Plan de aprovechamiento forestal

Que de igual manera, el Artículo 17 del Decreto 1791 de 1996, comp¡lado por el Art¡culo

2.2.1.'l,5:6 def Decreto 107q de 201 5 expresa que: "Otras formas. Los aprovecham¡entos

foresfa/es ún¡cos de bosques naturales ubicados en.terrenos de dom¡n¡o pnvado se adqueren

med¡ante autorízación." I

Que de acuefdo al Decreto 1791 de 1996 articulo 23, compilado por el _Art¡culo
2,.2.1.1.7.1. Def Decreto 107F de 2015, ¡ndica que Toda persona natural o iurid¡ca que

pretenda realizar aprovechan¡ento de bosgues naturales o productos de Ia flon sllvesfre

ub¡cados en terrenos de dgnínio públ¡co o privado deberá presentar a la corporac¡Ón

competente los doc u me nto s péfti ne nte s.'

Que el Decreto 1791 de 1996 en su Artículo 28, Compilado por el Artículo. 2.2.1.1..7..7 del

Decreto 1076 de 2015 señal¿i: "Cuando se trate de aprovecham¡entos foresfa/es pers¡stentes

o ún¡cos, una vez recibidolel plan de manejo forestal o el plan de aprovecham¡ento,

respect¡vamente, tas Coryoraq¡ones procederán a evaluar su conten¡do' efectuar las vlsltas de

campo, em¡t¡r el concepto y e4Ped¡r la resoluc¡ón mot¡vada

Quee|Artícu|o30de|Decreto1791de1996,compi|adoporelArticu|o2.2.1.,|.7.8de|
Decreto 1076 def 2015, indicf qúe. "conten¡do de la Resoluc¡ón: El aprovecham¡ento foresta¡

odeproductosde|af|ora,silvestreseotorgarámedianteReso|uciónmotivada,|acual
contendrá como mínimo lo 6igu¡ente a) Nombre e ldentlf¡cación del usuario: b) ubicac¡ón

Geográfica del predio, deterfninando sus linderos mediante límites arcifinios o medlante

ár¡rn"ut", y distancias; c) Ext{nsión de la superficie a aprovechar; d) Especies a aprovechar,

número de ind¡viduos, jolúmenes. peso o cantidad y diámetros de cortas

estaOteciCos; e) Sistemas de aprovecham¡ento y manejo, derlvados. de ' los... estudlos

presentados y aprobados; fi óntigaclones a las cuales queda su.¡eto el titular del

ápió"""ni.¡uÁto iorestat; g) :¡¡"0¡oá" de mitigación, compensación y.restauración de los

¡mpactos y efectos amo,entbles; h) Derechós y tasas; ¡) vigenc¡a del apfovechamiento

ias Ambientales 01 800051 8404
"'" ;ilñ;;";;"on t'ro"oi'b" * ,;e:lx 

H,::,"r*r." 
"ryóffffiff'- 

e-mair: carder@carder sov co
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Que el Artículo 74 del Decreto 1791 de 1996. comDilado el Artícufo 2.2.1.1.13.1 del
Decreto 1076 de 2015, dispone: Salvoconducto de , Todo producto forestal
pr¡mar¡o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en r¡o nacional, debe contar
con un salvoconducto que ampare su mov¡l¡zac¡ón desde el I de aorovechamiento hasta
los sit¡os de transformación, ¡ndustrial¡zación o comerc¡al¡zación
al país. hasta su destino final.

o desde el puerto de ingreso

Que el Artículo 75 del Decreto 1791 de 1996. compilado el Artículo 2.2.'1.1.13.2 del
Decreto 1076 de 2015, ¡ndica lo sigu¡ente:
salvoconductos para la movilización, renovación y de productos
s¡lvestre, plantac¡ones forestales, árboles de cercas vivas
sombrío-deberán conteneri

del Salvoconducto. Los
bosque natural. de la flora

barreras romoevientos. de

a) Tipo de Salvoconducto (movilización, renovación y removil
b) Nombre de la autor¡dad amb¡ental que lo otorga;
c) Nombre del titular del aprovechamiento;
d) Fecha de exped¡ción y de vencimiento,
e) Origen y destino final de los productos;
f) Número y fecha de la resolución que otorga el aprovecham
g) Clase de aprovechamiento;
h) Especie (nombre común y c¡entífico). volumen en metros (m3), cantidad (un¡dades)
o peso en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los de bosques y/o flora silvestre
amoaraoos: 1

i) Medio de transporte e identificación del mismo; I

j) Firma del funcionario que otorga el sa¡voconducto y del tilulár. I

Cada salvoconducto se utillzará para transportar por una solai vez
forestal para el cual fue expedido. 

i
I

Que el Artículo 76 del Dec¡eto 1791 de 1996, compilado pJ el

la cantidad del producto

Artícuf o 2.2.1.'1.13.3 del
. Cuando se pretenda

de cercas v¡vas, barreras
su representante legal podrá
salvoconduclos que estime

, se adoptan las
ttal: Es el estudio elaborado
que regulan /as acciones a

de dicho interés o

Que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 30 de Resolución 944 de 2.008.

Decreto 1076 de 2015, ¡ndica: Solicitud del
aprovechar comerc¡almente una plantación forestal.
rompev¡entos, de sombrío, el titular del registro de la
solicitar por escrito a la respectiva Corporación la
necesario para la movilización de los productos.

establece Def¡n¡c¡ones.- Para efectos de la presente
srgu¡enfes def¡nic¡ones: Plen de Establec¡miento y Mane¡o
con base en el conjunto de normas técn¡cas de la

pot razón del uso colectivo o ¡ndiv¡dual de un recurso. orevia
utrlidad efectuada con arreglo a las leyes.

ejecutar en una plantac¡ón, con el fin de establecer, desEnoltar, mejorar, conseruar y
aprovechar la plantac¡ón, garant¡zando la conseNac¡ón de ta cobe¡tura arbórea suf¡c¡ente Dara
br¡ndar los seryicrbs amb¡entales y económicos para tos que fue pstablecida

Iiv. De la demarcac¡ón de ras zonas de retiro o fails protectoras de corrienteahídricas. 
I

Que de acuerdo con lo d¡spuesto en el Artículo 67 del códig<i de los Recursos Naturales
Renovables y de Protección at Medio Ambiente - Decreto Léy 2s11 de 1974, de oficio o a
pet¡ción de cualquier particular interesado, se impondrá limitación de domin¡o o servidumbre
sob¡e inmueble de prop¡edad privada. cuando lo impongan la utilidad pública o el interés soc¡al

Tanto [a lim¡tación o la serv¡dumbre voluntar¡amente como las que se impongan
med¡ante resolución o sentencia ejecutoriada, se inscribirán eni Ia correspondiente oficina de
rnstrumentos públ¡cos, s¡n perju¡cio de lo dispuesto en esle sobre s¡stema de registro.

Avenida Las Américas N'46-40PBX (57)6-3115gt1 F;t: 3i¡1¡87
CHAI Converse con Ncsotros en la pág,na Web: yftLa?.adq!-qq{_gql
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Se podrá solicitar el concurso
dominio o la serv¡dumbre.

las autoridades de policia para hacer efectiva la limitaciÓn del

Que el Artículo 206 de lai Ley 1450 de 201',1 (rondas h¡dncas), EL estableciÓ qtre

"corresponde a las cofporadiones Autónomas Regionales y de Desarrollo sostenible, los

Grandes Centros Urbar]os y lds Fstablecrm¡entos Púb|aos Ambrerrtales efectuar. en el área de

su JUrisdtcción y en el marcoide sus competenclas. el acotamiento de la faja paraleia a los

cuerpos de agua a que se refibre el literal d) clel articulc B3 del Decreto-t-ey 281 1 de 1974 y el

área de prot,ección o conselvaciÓn aferente. para lo cual deberan reallzar los esttldlos

correspondientes. conforme a ilos or¡lerrós que defina el Gobienlo Nacional"

Que el Articulo referido en,el itteral anterior fue reglarnerltacio poI el f,,'liNlsTFRlO DE

AI/IBIENTE Y DESARROLLo SOSTENIBLE r¡ediafrte el Decreto No. 2245 del 29 de

diciembre del 2017. "Por el vuai se reglanenta el añicLtlo 206 de la Ley 1450 de 2C11 y st)

ad¡c¡ona ttna se¡ctón al Dedreto 1076 cle 201 5. Decreto lJtt¡co Re glamelttar¡o de I Secbr
A¡nbiente y Desan"ollo Sosfenib/e en lo rela(;¡onado con el ¿tcotan¡et1tc de rotrclas hidticas"

Que el Decreto 2811 de 1974, en su Artículo 83 l¡teral D, señala que Salvo derechos

adquiridos por particulares, sdn bienes inalienables e imprescriptibles del Estado: a.- El álveo

o cauce natural de las corrientes; b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; c.- Las

playas marítimas, fluviales y l4custres; d.- una faja paralela a la linea de mareas máx¡mas o a

ia del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho

eue de ¡gual manera el DecrLto 1541 de 1978, comp¡lado por el Decreto 1076 del,26 de

mayo d;201S señala en su Artículo 2,2.3.2.3.1. "Se entiende por cauce natural la faja de

terránO que Ocupan aguas de una corr¡ente al alcanzar sus niveles máximos por efecto de las

crecientes ordinariaS; y por l€icho los depósitos naturales de suelo que ocupan hasta donde

llegan los niveles ordinar¡os pér efectos de lluv¡as o deshielo'.

Que Conforme a lo dispuestorpor la Ley 1579 de 2012, y la ResoluciÓn número 6264 del 14

de iunio de 2016, modif¡cacla por la resolución 11885 del 27 de octubre del 2016, proferida
poi la superintendencia de otariado y reg¡stro en su artículo 4; la afectación consiste en:

bód¡go 03 - Limitaciones y Afectac¡ones (carácter ambiental, artículo 67 Decreto Ley 281 1 de

1974\. i

Conforme a lo anterior, se cothunicará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para

incluir su inscripción en el foliq de la matricula ¡nmobiliaria del predio gravado con Ia afectac¡ón

de carácter ambiental. r

PARAGRAFO SEGUAIDO:

Que la CARDER, Por su profir¡ó el Acuerdo número 028 del 17 de Junio de 2011,
del 05 de Noviembre de 2013, Por el cual se ad¡c¡ona y

contenidas en el Acuerdo 028 del 17 de lunio de 2011'
ajustado por el Acuerdo
prec¡sa algunas d

sobre las zonas de retiro de humedales, usos de lasadicionando definic¡ones,
áreas de llenos y drenajes ¡zados. el cual mediante el Acuerdo CARDER No. 003 del 20

de febrero del áOrS, 
"úsp"ndu 

la vigencia y aplicación del articulo 4 del Acuerdo No' 020 del

05 de Noviembre del 2ót3, hasta tanto el Min¡sterio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble

exoida la "Guía Técnica de criterios para el Acotamiento de las Rondas Hídricas en

cotombia"; por lo cual se dará, apl¡cac¡ón al articulo Noveno del Acuerdo 028 del 17 de Junio
del 2011, en lo referente a Dr$najes Permanente Canalizados.

ffiFax31414a7.DenunciasAmbienta|es018000518404
CHAT Conve6e con NosotFs en la Página Web:www cariel nov coi e-ma¡l: carder@carder gov co
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afectaclón de carácter ambiental

Que hechas las anteriores considerac¡ones de orden luridico y ácogiendo lo establecido en el
concepto técn¡co No. 00970 de 11 de abril del 2019, eljcual hace parte ¡ntegral del
presente acto adm¡n¡strativo se coñs¡dera viable otorqar oe ocuoacton oe cauce.
autorización de d¡sposición de material sobrante de descapote V excavación, demarcación de
zonas de retiro o fajas protectoras de corr¡entes hídr¡cas, para aprovecham¡ento
forestal único solicitado, los cuales quedaran sujetos al de las obllgaciones que
se anotaran en la parte resolutiva del Dresente acto

Por lo anteriormenle exDuesto, la Corooración Autónoma de Risaralda CARDER;

RESUELVE

ART|CULO PRIMERo: Otorgar Permiso de Ocupación de
Víbora, en el punto No. I en un área de ocupación de 37
1026180 Y: 1157249, y en el punto No. 2, en un área de
coordenadas X: 1025999 Y: 1157267 , para la real¡zac¡ón de las
tabla de datos especificos de este mismo artículo, a
CASAMAESTRA PROYECTO SEVILLA S.A.S, con Nit

Coordenadas de la
Ocupac¡ón de Cauce T¡po de Ob¡a

, sobre la Quebrada La
m2, en las coordenadas X:

de 700 m2, en las
que se describirán en la
de la sociedad GEO

783-0, representada
legalmente por el señor JUAN CARLOS CASTRO ARlAS.l identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.094.963. en calidad de autor¡zada oor la ALIANZA FIDUCIARIA
S.A, con N¡t 830.053.812-2. representada legalmente por él señor RAFAEL ARANGO
VILLEGAS, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadania No. '10.288.766, como vocera v

denominados LOTE DE TERRENO # LOTE I SEVILLA. con ¡nmob¡liaria No. 294-
79633, LOTE DE TERRENO # LOTE 2 SEVILLA con ¡nmob¡liaria No. 294-79634.
LOTE DE TERRENO # LOTE 3 SEVILLA, con matrícuta No. 294-79635. LOTE
DE TERRENO # LOTE 4 SEVILIA, con matrícula No 294-79636, LOTE DE

No. 294-79637, LOTE DETERRENO # LOTE 5 SEVILLA, con matrícula
TERRENO # LOTE 6 SEVILLA. con matrícuta No 294-79638. LOTE DE
TERRENO # LOTE 7 SEVILLA, con matrícula inmobitiaria No. 79639 (según certificados
de tradic¡ón y l¡bertad). ccmo vocera y admin¡stradora del autónomo Fide¡comiso
Lote Málaga. conformado por los predios denominados LOTE LA DELFINA
2A, con matrícula inmobiliaria No_ 294-79908. LOTE DE # LOTE LA PRIMAVERA

Aprobac¡ón de Diseños. Planos y Plan de Construcción y

Aprobac¡ón de Obras. Traba¡os e los diseños

Pe[manente

Nombre del
C auce

nven,Cl Las nme¡¡cas t¡; ,6. -lt651 1 Fa, 3i1t4S7 D"*,F,"" A.bi""t"t"" 01gOO05tS4O4
CHAT Converse con ¡¡osotros éx t¿-p¡grna Web rú_!Zr!a!AUlt-lp-!la. einait carder@carder gov co

2. con malrícula ¡nmobil¡ar¡a No. 294-76468 y LOTE DE TERRENO # LA DELFINA 3C. con
matrícula inmobiliaria No 294-E2782 (según certificados de lrad¡c¡ón y libertad); y como
vocera y adm¡nistradora del patrimorlio autónomo Fideicomisq Andrómeda conformado oor
los pred¡os denom¡nados LorE. # suBDlvlslÓN LA DELFINA,2B, con metricula inmob¡tiaria
No. 294-79909 y LorE DE TERRENo # LA DELFINA 3A, con lnatrícuta inmobitiaria No. 294-
82780 (según certificados de tradición y l¡bertad), todos los pr+dios descritos locatizados en
jurisdicción del mun¡cipio de Dosquebradas, departamento de Risaralda, en las coordenadas
X: 1025997 Y: 1157383, para el desarroito de las etapas Sevilla-Málaga y Andómeda
pertenec¡entes al proyecto urbanístico " Mirador de la primafrera"; de conformidad con ro
establecido en el concepto técnico No. 00970 de 11 de abrilldel 2019, el cuat hace parte
integral del presente acto administrativo así: I

, I Area de
i I ocupación

V¡genc¡a del
Perm¡so

F,ere r¿ Rrsaralda Cotornb a
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Afectado | ¡ort"
(m')

Quebrada La
Vibora

1026180 1 57249

Filtro franés. Esp¡nas de
pescado, cabezote en
concreto refozado,
enrocado de fondo

375 2 años

Quebrada La
Vibora

1025999 1 57267

Filtro francés, Espinas de
pescado, cabezote en
concreto reforzado,
enrocado de fondo

700 2 años

PARÁGRAFo PRIMERO:
Cperación, a favor de la
SEVILLA S.A.S, con Nit

los Diseños, Planos y Plan de Construcción y
I de la sociedad GEO CASAMAESTRA PROYECTO
783-0, representada legalmente por el señor JUAN

CARLOS CASTRO ARIAS, : ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 1.094.963, de
conformidad con lo
el cual hace parte integral del Acto Adm¡n¡strativo.

PARÁGRAFO SEGUNDO:
contados a partir del día há
ocuDacron oe cauce sera

ARTíCULO SEGUNDO: la disposición de material sobrante de descapote y/o
éxcavación, paÍa el lleno N'l 1 en un área afectada de 4.000 m2, en un volumen de 40.000
m3, en las coordenadas X: 1026180 y Y: 1157249, para el lleno N" 2 en un área afectada de
3.200 m'. en un volumen de m", en las coordenadas X: 1026075 y Y: 1157451, para el

lleno N' 3 en un área de 7.920 m', en un volumen de 31.050 m", en las coordenadas
X: 1026O12 y Y: 1157257 yÍpara el lleno N'.4 en un área afectada de 2.000 m2, en un'
volumen de 18.000 m", en

. con Nit 900.97E.783-0, representada
CARLOS GASTRO ARIAS, ident¡f¡cado con cédula de

ciudadania No. L094.963, oor la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA
S.A, con Nit E30.053.812-2,f representada legalmente por el señor RAFAEL ARANGO
VILLEGAS, identificado cédula de ciudadania No. ,|0.288.766, como vocera y

autónomo F¡deicomiso Sevilla, conformado por los pred¡osadministradora del
denominados LOTE DE TERRENO # LOTE I SEVILLA, con matrícula inmobiliaria No 294-

vigencia para la construcción de las obras será de 2 años,
s¡gu¡ente de la ejecutoria del presente acto admin¡strat¡vo, y la

util lul I lll l<|uu- | Lr\r¡Lrlv
79633, LOTE DETERRENO F LoTE 2 SEVILLA, con matrícula inmobiliaria No 294'79634'
LOTE DE TERRENO # LOTÉ 3 SEVILLA, con matrícula ¡nmobiliaria No. 294'79635' LOTE

DE TERRENO # LOTE 4
TERRENO # LOTE 5
TERRENO # LOTE 6

.jurisdicción del municipio de
X: 1025997 Y: 11573E3,
pertenec¡entes al proyecto
establecido en el concepto

matrícula inmobiliaria No. 294-82782 (según cert¡ficadós de tradición y libertad); y como-¡
vocera y administradora del ¡jatrimonio autónomo F¡deicomiso Andrómeda conformado. porVOCefa V adm¡ntstradofa del natflmonlo aUlOnOmO FlOelCOmlSO Anqromeqa uulrler¡¡rduu Pl

los oredios denom¡nados LOIE. # SUBDIVISIÓN LA DELFINA 28, con matrícula inmobiliaria

No. 294-79909,y LOTE DE # LA DELFINA 3A. con matrícula inmobiliaria No. 294-
y'libertad), todos los predios descritos localizados en82780 (según certificados de

con matricula ¡nmob¡liaria No. 294-79636, LOTE DE
con matrícula inmobiliaria No. 294-79637, LOTE DE
con matrícula inmobil¡aria No. 294-79638, LOTE DE

. deDartamento de Risaralda, en las coordenadas
el desarrollo de las etapas Sevilla-Málaga y Andómeda
ístico " M¡rador de la Pr¡mavera"; de conformidad con lo
:o No. 00970 de 11 de abril del 2019, el cual hace parte

¡ntegral del presente acto

Aven¡da Las 6 - 31 16511. Fax: 3'141487, Denunc¡as
en la Pág¡na Web: U4lqieIqelggwq; e-mail: carder@carder'gov coCHAT Converse con

Pere¡ra, Rlsáralda Colombia
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1157249
1157451

¡ca, será de dos (2) años,
acto adm¡n¡strativo.

JURí

Volumen (m3)

40.000

31.050

18.000

Georreferenciación

i '1026180

1026075
tvzov | ¿

, I ___ rozsnl- _ -
PARAGRAFO PRIMERO: La vigencia para la adecuación
contados a partir del día sigutente háb¡l a la notif¡cactón del

PARAGRAFO SEGUNDO: Los benef¡ciarios del oresente Acto debe acatar con
r¡guros¡dad lo dispuesto en la Resolución númerc 472 de 2017 proferida por el Ministerio de
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible "Minamb¡ente", ,,por r
la gestrón integral de los res¡duos generados en las act¡v¡dades

de la cual se reglamenta
construcción y demolición -

RCD - y se dictan otras dispos¡c¡ones".

PARAGRAFO QUINTO: La CARDER se |ibera de toda ante los r¡esgos que
se puedan generar durante y después del proceso de ejecuc¡ón de obras, siendo ésta única v
exclusiva del interesado

PARAGRAFO SEXTO: Cualquier proyecto que se pretenda deberá conlar con
uso conforme del suelo establecido en el por y obtener anle los entes comoetentes
correspond¡entes l¡cencias, permisos o autorizaciones, incluyen(o las de carácter ambiental

i

PARÁGRAFo sEplMo: otro tipo de restr¡cc¡ones con respecib ar pred¡o objeto der presente
concepto técnico, como por ejempro Suelos de protección {or riesgo geótecnico o artas
oendientes, deberá ser objeto de pronunciam¡ento por parte Oi:t entehuáicioal competente
(Dirección Operativa de Prevención y Atención de Desastres). I

PARAGRAFO OCTAVO: No se podrá
proyecto, obra o acl¡vidad piesentadas.

vanar sin autorización prevra las características del
En caso de requerirse , modificación o cambios

Avenrd6 Las Améflcas N'¿6-40pBXr (SZl O 3llO5fi fá¡-¡-l ¡
CHAT Converse con Nosotros en ta pág||\a Web Yq.44 q¿Ld_eIl!!_!!:

Ambienta¡es 0i8000518404
carder@carder gov co

Autorización Disposic¡ón De Escombros Y Material Sobrante De Descapote Y Excavac¡ón

Area Afectada
(m')

Adecuación morfológica
del terreno - disposición
de sobrantes.

Peii :a. Rtsaaalda ColonrrJra
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concesión o licencia anexand(

ARTíCULO TERCERO: AUTOT

total efectiva de 0.4183 ha (e
forestal único de 338 individr
60.93 m3, los cuales se util
CASAMAESTRA PROYECI
legalmente por el señor JL
ciudadanía No. 1.094.963, er
S.A, con Nit 830.053.812-2
VILLEGAS. identificado cor
administradora del patrimon¡(

denominados LOTE DE.TER
79633, LOTE DE TERRENO
LOTE DE TERRENO # LOTI
DE TERRENO # LOTE 4 S
TERRENO#LOTESSEV
TERRENO#LOTE6SEV
TERRENO#LOTETSEVILI.
de tradición y libertad); como
Lote Málaga, conformado po
2A, con matrícula inmobiliar¡a
2, con matrícula inmob¡liar¡a
matrícula inmob¡liaria No. 2!
vocera y adm¡nistradora del I
lós nredios denom¡nados LOI

la información Dertinente.

:ar el aprovecham¡ento forestal ún¡co, para intervenir un área
u¡valente al área total Permisionada), para el aprovechamiento
)s arbóreos de diferentes especies, para un volumen total de
zarán al interior del proyecto, a favor de la sociedad GEO
) SEVILLA S.A.S, con Nit 900.978.783-0, representada
\N CARLOS CASTRO ARIAS, identificado con cédula de
calidad de autorizada por la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA
representada legalmente por el señor RAFAEL ARANGO
cédula de ciudadanía No. 10.288.766, como vocera y

autónomo Fideicomiso Sev¡lla, conformado por los predios

.ENO # LOTE I SEVILLA, con matrícula inmobiliaria No. 294-
r LOTE 2 SEVILLA, con matrícula inmobil¡aria No. 294'79634,
3'SEVILLA, con matrícula inmobiliaria No. 294-79635, LOTE

rVlLLA, con matrícula inmobiliaria No. 294'79636, LOTE DE
LLA, con matrícula inmobiliar¡a No. 294'79637, LOTE DE
LLA, con matrícula inmobiliaria No. 294-79638, LOTE DE
\, con matrícula inmobiliaria No. 294-79639 (según certif¡cados
rocera y administradora del patrimonio autónomo Fideicomiso
los ored¡os denominados LOTE #SUBDIVISION LA DELFINA

,.IO. 294.79908, LOTE DE TERRENO # LOTE LA PRIMAVERA
o.294-76468 y LOTE DE TERRENO # LA DELFINA 3C, con
t€2782 (según certificados de tradición y libertad); y como
¡trimon¡o autónomo Fide¡comiso Andrómeda conformado por

:. # SUBDIVISIÓN LA DELFINA 2B, con matrícula. inmobiliaria

a lo presentado y aprobado,l se deberá tram¡tar la modificación del permiso, autorizac¡ón,

los predios
No. 294-79909 v LOTE DE
82780 (según certificados de
iurisdicción del municipio de
X: 1025997 Y: 1157383,
pertenec¡entes al proyecto
eslablecido en el concepto
integral del presente acto

Avenida Las Américas, N" 4640

# LA DELFINA 3A, con matrícula ¡nmobil¡a¡¡a No. 294-
y libertad), todos los predios descritos local¡zados en

uebradas, departamento de Risarald¡, en las coordenadas
el desarrollo de las etapas Sevilla-Málaga y Andómeda

" M¡rador de la Primavera"; de conformidad con lo
ico No. 00970 de 1l de abril del 2019, el cual hace parte

asr:

(: (57) 5 - 3116511. Fa* 3141487. Denuncias Ambientales o'I6ou051

en la Pág¡n8 Web: ! 4dialllelggv.gg; e-mail: carder@carder-gov co

' Aprovecham¡ento Forestal

CHAT Conve.se con
Pereúa, Risaralda Colombia
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Ocolea so Lembo Lauraceae 1 .49 6
Cord¡a all¡odota Nogal Cafetero Boraqinaceae 0.66 3
Coussapoa v//osa ¡/lata Palo Urt¡caceae 2.12 5
A¡phanes s¡mplex Palma Corozo Arecaceáe o.25 2
guplltp q!9!q!q 

l ¡/lestizo qqp!qqqcqe 0,12 2

llsll! sp. _ _____ Punta Lanza Hypericaceae 0,26
y!!9!!!e 9p, Niguito l\4elastomataceae 0,61 14
Cecrop¡a peltata Yarumo Urt¡caceae 1 ,31 8
Cecropia ¿ngusl¡loi¡d _ Yarumo Negro Urt¡caceae 0.17
Trema mycrantha Zurumbo Cannabaceae 0.49

NN NN 2.25 4
Guadua angust¡fol¡a kunth Guadua Poaceae 20.7 207

TOTAL 30 Especies 60,93 338
Area Totel
del Pred¡o

(ha)

Area Total
Perm¡s¡onada (ha)

Volumen Total a
Extraer (m3) Desti tacton V¡9enc¡a

Otorgada

17,8799 0,4183 ti0,93 Los productos
inlerior del Drov(

se util¡zarán al
:lo.

diez ('10)
Meses

Georreferenc¡ación
Norte Oeste

1025997 1 157383

PARAGRAFO: La v¡gencia para el aprovechamiento foresta
contados a part¡r del día hábil s¡gu¡ente a la e.iecutoria del presel

ARTÍCULO CUARTO: Aprobar el plan de establecimiento ¡
una relac¡ón de 1:4, es decir que por área a intervenir 0,4183 I
1.6732 ha en la cual se real¡zará una siembra de 1.840 indi
forestales, con d¡stanciamiento de 3 x 3 m, entre árboles y sr
forestal protectora que se encuentra demarcada dentro del pr(
GEO CASAMAESTRA PROYECTO SEVTLLA S.A.S, con Nit
legalmente por el señor JUAN CARLOS CASTRO ARIAS
ciudadanía No. 1.094.963, en cal¡dad de autorizada oor la soc
S.A, con Nit 830.053.812-2, representada legalmente por r

VILLEGAS, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No.
administradora del patrimonio autónomo Fide¡comiso Sevilla
denominados LOTE DE TERRENO # LOTE I SEVILLA, con r
79633, LOTE DE TERRENO # LOTE 2 SFVILLA, con matrícu
LOTE DE TERRENO # LOTE 3 SEV|LLA, con matrícuta inmo
DE TERRENO # LOTE 4 SEVILLA, con matrÍcula inmobilar
TERRENO # LOTE 5 SEVILLA, con matrícula inmobitiafla

será de DIEZ (10) meses,
te acto administrativo.

compensación forestal, en
¡, se compensará un área de
iduos de diferentes especies
debe desarrollar en ld zona

/ecto; a favor de la soc¡edad
900.978.783-0, representada
identificado con cédula de

edad ALIANZA FIDUCIARIA
señor RAFAEL ARANGO

0.288.766, como vocera y
conformado por los predios
atricula inmobil¡ar¡a No. 294-
¡ inmobiliaria No. 294-79634.
)iliaria No. 294-79635, LOTE
¡ No. 294-79636, LOTE DE
No 294-79637. LOTE DE

RESOLUCION
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TERRENO # LOTE 6 SEVILLA. con matr¡cuta ¡nmobi No. 294-79638, LOTE DE
TERRENO # LOTE 7 SEVILLA, con matrícula inmobitiaria No. 79639 (según cert¡f¡cados

o autónomo Fideicomisode tradición y libertad), como vocera v adm¡nistradora del
Lote Málaga,' conformado por los predios denominados LOTE LA DELFINA
24, con matrícula inmob¡l¡aria No. 294-79908. LOTE DE # LOTE LA PRIMAVERA
2, con matrícula inmob¡liana No. 294-76468 v LOTE DE # LA DELFINA 3C, con
matrícula inmob¡ljaria No. 294-82782 (según cert¡ficados de

los pred¡os denominados LOTE. # SUBOIVISIóN LA DELFTNA

Jur¡sd¡cc¡ón del munic¡p¡o de Dosquebradas, departamento dex: 1025997 Y: 1 157383, para el desarrollo de ras etapas I sevilla-Máraga y Andómeda

estab¡ecido en el concepto técn¡co No. 00920 de ll de abr¡t;del 20i9, el cual hace oarte
¡ntegral del presente acto administrativo así:
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Plan de estadecim¡ento y compensac¡ón forestal (reforestac¡ón)
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Consideraciones
i

Desde el punto de vista técnico ge considera viable la implementaciÓn del plan de compensación forestal

propuesta, en una relación de 'l:4, es decir que por el área a intervenir 0'4183 Ha' se compensará un area

be i.OZSZ Ha. en la cual se real¡zará ta siembra de 1840 individuos de diferentes especies forestales, con un

distanciamiento de 3 x 3 m entre:árboles. en el mismo predio en la zona de protección de la quebrada La

Vibora.

Det Dlan de aprovechamiento foiestal único y plan de compensación forestal del proyecto MIRADOR

Oe Ll pnlmÁVgRA Etaoa SEüLLA deben tener en cuenta el s¡guiente aspecto: 'fn el predio se

encontraron 300 ¡ndividuos de l{ especie Helecho lvacho, los cuales deberán ser reiocalrzados, pafa

pARÁGRAFO pRIMERO: Lq' vigencia para la Compensac¡ón Forestal será de treinta y seis

(36) meses, contados a paitir del día hábil siguiente a la ejecutor¡a del pfesente acto

administrativo. i

I

pARÁGRAFO SEGUNDO: Rbalizar el establecim¡ento y manten¡miento de las plantaciones

forestales seqún lo que se establezca en el plan de compensación forestal Se hace énfasis

que el plazJpara ei manteriimiento de las plantaciones forestales es de tres (3) años, el

cual se deberá real¡zaf cuatro (4) mantenimientos durante el primer año (1 cada 3 meses) y

manten¡m¡ento cada 6 meses ilurante los años 2 y 3, y presentar ante la CARDER informes de

las act¡vidades cada seis (6) r eses.

PARÁGRAFO TERCERO: El establecimiento y manejo de plantaciones forestales, en síntesis

contempla las siquientes aotividades: I ) Construcción de Aislamiento, 2) Fase de

Establecim iento: limpieza dél teneno, Trazado, Plateo, Ahoyado, Aplicación de Correctivos,

Material Vegetal, lMantenimieinto de Plántulas en Campo, Transporte lVlayor y Menor Cje

plántulas. Tiansoorte Interno de Plántulas, Siembra, Transporte de Insumos, Insumos,

Fert¡lización, Res¡embra, Cohtroi F¡tosan¡tario, Adecuación de Caminos, PrevenciÓn de

Incendios, Georeferenciación y Cartografía del Área Reforestada,3) Fase de Manten¡miento:
Replateo, Limpias, Fert¡lizacién, Control Fitosanitario, Riego, Asistencia Técnica, Control de

las Áreas y Seguimiento a la ReforestaciÓn. 4) Presentac¡ón de lnformes'

conservar Ia espec¡e dentro de la zona'

propuesta Pesos)

Área Permisionada

0,4183' 1,6732

PARÁGRAFO CUARTO: Se Oene respetar y consolidar las zonas forestales protectoias de

las corrientes hídricas

PARAGRAFO QUINTO: La d
Ha, en la cual se sembrarán

del área total a compensar es asi: En guadua 0'6732
48 chusquines de Guadua y en especies forestales la siembra

de 1 111 individuos arbóreos diferentes esoecies

del proyecto.

pARÁGRAFO SEXTO: Del pian de aprovechamiento forestal ún¡co y plan de compensac¡Ón

forestal del proyecto MIRADOR DE LA PRIMAVERA Etapa sEvlLLA, también se debe tener

en cuenta el siguiente aspecio: "En el predio se encontraron 300 individuos de la especie

Helecho Macho, que aunque ito aparecen en el listado de especies vedadas, es conven¡ente

que el proyecto los relocalizari, para conservar la espec¡e dentro de la zona

pARÁGRAFO SÉPTIMO: Deisde el punto de vista técnico se considera viable aprobar la

propuesta (Protocolo) de bloqueo, traslado y reubicación de los 300 indiv¡duos

toriespondientes a la espec¡e Helecho Macho que se encuentran en el área de intervenc¡ón

ItI

rtSt

-

1840

s t 5.000.000
Dest¡nación (sólo
para plantaciones

Restauración

Ave-ffi i¿ 1 487 De n u ncias Am b ie nta les 0 1 8000 5 1 8404

CHAT Converse con Nosotros en la Página web: !44!r! dg!ga,{,!.q, e-maíl: carder@cardef gov.co

I Pereira Risaralda Colombra
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Administrativo.

PARÁGRAFO NOVENO: Se deberá hacer la soc¡a¡izac¡ón
aledaña al proyecto sobre las actividades que se van a adelanta

la comunidad residente

característices del proyecto, obra o actividad presentadas. Erf caso de requerirse ajustes,
mod¡f¡cación o cambios a lo presentado y.aprobado, se deberrp tramitar la modif¡cación del
permiso, autorización, concesión o licenc¡a anexando la informaiión pert¡nente.

ARTíCULO QUINTO: Aprobar ta Demarcación de Suelos de I protección / Delimitación de
Areas Protectoras, a favor de ta soc¡edad GEO CASAMAESTRA PROYECTO SEVTLLA

en el pred¡o.

PARÁGRAFO DÉCIMO: El personal a,vincutar a tas de aprovechamiento forestal
debe tener conocimiento y experiencia en éste tipo
acc¡dentes.

de labores, el ñn de preven¡r y reducir

I

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: Se deberá permitir el ingfeso a los funcionarios de ta
CARDER debidamente acred¡tados para real¡zar el segu¡m¡ento ir control sin previo aviso.

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDo: EI resoonsable de Ia del proyecto velará
porque todos sus trabajadores tomen las med¡das para prevenir ¡ncendios

debidamente las colillasforestales dentro del predio y predios contiguos; por ejemplo
de los c¡garillos.

PARAGRAFO DECIMO TERCERO: No se podrá variar rs¡n autor¡zación previa las

S-A.S, con Nit 900.978.783-0. reDresentada
CASTRO ARIAS, ident¡f¡cado con céduta de

legalmente pof el señor JUAN CARLOS
c¡udadanía Nó. 1.094.963, en calidad de

autorizada por la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A, con Nii 830.053.812-2, reoresentaoa
legalmente por el señor RAFAEL ARANGO VILLEGAS, con édula de ciudadanía
No. 10.288.766, como vocera y administradora del patr¡monio Fideicomiso Sevilla,
conformado por los predios denominados LOTE DE # LOTE 'l SEVILLA, con

2 SEVILLA. con matrículamatrícula ¡nmobiliaria No. 294-79633, LOTE DE TERRENO #

y adm¡nistradora del
los predios denominados

inmobiliaria No. 294-79634, LOTE DE TERRENO # LOTEI 3 SEVILLA, con matrícuta
inmobiliaria No. 294-79635, LOTE DE TERRENO # LOTEi 4 SEV|LLA, con matrícura
inmobiliaria No. 294-79636, LOTE DE TERRENO # LOTEI O SEVILLA, con matrícuta
inmob¡liar¡a No. 294-79637, LorE DE TERRENo # LorEl 6 SEVILLA. con matrícuta
inmobiliaria No. 294-79638, LOTE DE TERRENO # LOTE| 7 SEVILLA, con matrícura
inmobiliaria No. 294-79639 (según certificados de trad¡ción I y t¡bertad); como vocera y
adm¡nistradora del patr¡monio autónomo Fideicomiso Lote Málaga, conformado por los
predios denominados LOTE #SUBDIVISIÓN LA DELFINA 2A, bon matrícula inmobiliária lr¡o.
294-79908, LorE DE TERRENo # LorE LA pRtMAvERA 2, f,on matrícuta inmobitiaria No.
294-76468 y LorE DE TERRENo # LA DELFINA 3c, con rdatr¡cula inmobitiaria No. 294-
82782 (según cert¡f¡cados de tradictón y tibertad); y como
patrimonio autónomo Fideicomiso Andrómeda conformado
LOTE. # SUBDIVISIóN LA DELFINA 28, CON MAITfCUIA No. 294-79909 y LOTE

No. 294-82780 (segúnDE TERRENO # LA DELFTNA 3A, con matrícuta
cert¡ficados de tradición y libertad), todos los predios descritos en jurisdicción del
munic¡p¡o de Dosquebradas, departamento de Risaralda,.en lab coordenadasi: 102s997 y:
1157383, para el desarrollo de las etapas sevilla-Málaga y jAndómeda pertenecientes ai
proyecto urbanístico " Mirador de la primavera"; de conformldad con lo establecido en el
concepto técnico No.00970 de li de abril del 2019, ellcuat hace parte ¡ntegrat del
presente acto adm¡nistrat¡vo asf :

Código: FO-12-01

Apróbac¡ón de Deirarcac¡ón de Suelos de proteccíón / Delim¡taclón de rreas Pfotectoras

V¡9enc¡a Nombre de la Corriente Ancho de la Franja
Delim¡tada (m)

Lo

De

'FrTÍ"o"t" I Área Der¡mirada

imitaáa (m) j (m'l

da Las Américas, N'46-40PBX: (57)6- 31i6511 Fax: tM14B7.Del
CHAT Converse con Nosgtros enlaPáginaWebt u^^,w,carder oov.co;

Amb¡entales 018000518404
c€rder@cárder.gov.co

Pereira. R¡sá.alda Colombia
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2 Años
Nacimiento Drenaje
Afluente Quebrada La
Víbora

20 Perimetro 1.256

2 Años
Drenaje Afluente
Quebrada La Vibora
Tramo 1

15 670 1.050

2 Años
Drenale Afluente
Quebrada La Viqora tramo
2:

15 315 .4.725

2 Años
Drenaje , Afluente
Quebrada La Vibora tramo
3

'15 '150 2.250

2 Años Quebrada La V¡bora
(sector Málaqa 1)

15 180 2.700

:Quebrada La V¡bora
z Anos . tsector Málaoa 2l

15 340 10.200

2 Años Quebrada La Vibora
lsector Sevilla 3)i

15 140 4.200

2 Años
Ouebrada La Vibora
lsector Sev¡lla 4)

t5 120 1.800

2 Años Drenaje NN Tramo 1 15 530 7.950

z ¡n*- otu*j" r.¡¡ rr"*o z 
-I 

t. I Tq ---r -?]GeorrefErenciac¡ón de la franja delim¡tad! (P9!!99!9L__'--
Norlé ESte

'1026115 1157479

1025931

1025686

!s719?
1157 486

p¡RÁCn¡fO pRIMERO: La lResolución por medio de la cual se Aprueba la Demarcación de

las suelos de orotecctón de Óonientes Hídrica, tendrá una vigencia de 2 años, contados a

part¡r del día siguiente de la ejecutoria del presente Acto Admin¡Sfativo, prorrogables previa

sOlicitud del usuario, antes del vencimiento del térmlno. por una sola vez. por un plazO

adicional de 1 año: una vez vencido esle plazo s¡n que se hubiesen adelantado acc¡ones de

urban¡smo, el interesado deberá presentar nuevamente la propuesta de Demarcac¡ón
(Parágrafo Artículo Décimo Q{into - Acuerdo 028 12011 , modiflcado por el Acuerdo 02012013).

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se devolverá Plano y Mapa de Demarcación de Suelos de

Protección, que contiene Plano Topográfico Escala 1:400, (Por duplicado), sellado al

propietar¡o con la correspondiente "Demarcación de Zonas de Retiro o Fajas Prolectoras de

bonientes Hídflcas" para que continúe con los trámites correspondientes ante los demás

Entes competentes

pARÁGRAFO TERCERO: Lós suetos de protección demarcados deben ser remitidos a la
Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos del Municip¡o de Pereira, como limitac¡ón al uso

del área demarcada como suelo de protecc¡ón conforme a lo dispuesto en el artículo 67 del

Decreto Ley 2811 de 1974 - código de Recursos Naturales Renovables, Ley 1 579 de 2012, Y

la Resolución número 6264 del 14 de Junio del 2016, modiflcada por la Resoluc¡ón 11885 del

27 de Octubre del 2016, lo anterior para su ¡nscr¡pciÓn y afectac¡ón en los folios de las

Matrículas Inmobiliarias que se enuncian a continuaciÓn, así:

Matricula inmobiliaria nrañ2 ia 9l9q4e]!') ]

294-79633 Drenaje afluente quebrada La Vibora 2.250

294-79633 Quebrada La Víbora 5.300

294-76468 Quebrada La Vibora 2.238

294-7 9908 Óuebrada La Víbora 11.220

294-79908 Déna.¡e afluente quebrada La Víbora 7 .031

294-7 9908 Quebrada NN 2.100

294-82781 Quebrada NN 3.300

294-79909 Quebrada NN 4.650

Las Améflcüs. f.t' 4640 FaX: (SZ) O - ¡t lOSt L Fax.3141487, Denuncias Ambientales 018000518404

CHAT Converse con Nosotrcs en la Pág¡na web: wvvw carder qov co: efia¡l: ca¡der@carder'gov co
Pereira. R¡saralda colombia
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PARÁGRAFO CUARTO: Conforme a lo dispuesto por la Ley 11579 de 2012: y la Resolución
número 10551 del 02 de octubre de 2013, proferida por la suberintendenc¡a de notar¡ado
y reg¡stro en su artículo 4; la afectac¡ón consiste en: Cbdigo O3OO - Limitaciones y
Afectaciones (carácter ambiental, artículo 67 Decreto Ley 2811 rle 1974).

PARAGRAFO QUINTO:

demarcada.

PARAGRAFO SEXTO: Los permisos v autoÍzaciones se adelantando conforme a la
información presentada por el usuar¡o Geo Casamaestra Sev¡lla S.A.S. NIT:

I

900.978.783-0 Demarcación de Suelos de Protección, Permiso
Quebrada La Víbora. La Entidad no se hace resoonsable si con
área del proyecto se afectan predios diferentes a los

presente Acto Admin¡strativo as¡:

OBLIGACIONES

PARÁGRAFo SÉPTIMO: La CARDER se debe l¡berar de tbda responsabihdad ante los
riesgos que se puedan generar durante y después del proceso iJe ejecución de obras, siendo
ésta única y exclusiva del interesado. I

ART|CULO SEXTO: La beneficiarra del presente Acto Administrativo, quedará suieta al
cumplimiento de las siguientes medidas y obligaciones técnicolambientales contenidas en el
Concepto Técnico número 00970 del 11 de abril de 2019, el cual hace parte integral del

de ocupación de cauce en la
las áreas intervenidas para el

con la solicitud

Permanentemente

i , Evrtar la actividad ganadera en las zonas forestales protecloras.- 
r-q€-eElg!r9n!9 9! qlqrnqrq qg-Lúq- 

--, En las areas demarcadas no permitrr la d¡sposic¡ón de es(

como: chachafruto, matarratón. liberal, arboloco, eucalipto,i carey
qu¡ebrabarrigo, sauce, encenrllo y manzanillo. las cualesl s€rán
protegidas mediante arslamiento ler,.po.al.

Sólo se permit¡rán las activ;dades s¡lv¡culturales necesar¡qs para

l-

OBLIGACIONÉ,S

f - No. i- óescn¡pcióñ oel-rc¡c¡oñ---
Se ¿eoera pe,m'r,r et 'irgresó á ros ]troGionales-¡i G C

8 I debidamente acreciitados paru tealtzar el seguimiento y co
ER
srn

Permanentemente

Permanentemente

Permanentemente

PERMAN

eNrElrle¡¡rE I

_ r_9e!gfé qan'tlqli mgOrfic?qrón {ei p€IqEo..94oL?q9jqt, qqtllgltoIl

Un¡ca vez, l2 meses
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licenc¡a anexando la i formación pertinente.

El incumpl¡m¡ento d
previstos en los actl
imposición de las me(
procedimiento previst
adicione. mod¡fioue o

) los términos, cond¡c¡ones y obligaciones
s admin¡strat¡vos, dará lugar al ¡nicio de la
idas prevent¡vas y sancionator¡as, sigu¡endo el
, en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la
iustituva.

PERMANENTEMENTE

4
En las obras de ocupáción de cauce debe retirarse los sobrantes y/o
materiales que hayán sido ut¡l¡zados para las actividades de
adecuacrón o de desvlo orovisional

UNICA VEZ

1

La ejecución de la oqra propuesta genera un volumen considerable
de malerial sobranle de escombros, los cua¡es deben ser
depositados en sitio{ autorizados por la Entidad y presentar el
correspondiente sopodte.

PERMANENTE

Se debe acatar con riguros¡dad lo dispuesto en la Resolución número
472 de 2017 "Por lalcual se reglamente la gest¡ón ¡ntegral de los
res¡duos generados eh las act¡v¡dades de construcc¡ón y demol¡ción -
RCD y se dictan otrqs disposicrones" proferida por el Ministerio de
Ambiente v Desarrollo Sostenible.

PERMANENTE

tal como se eslrpule en la Resolución a

:

Presentar el ¡nformd técnico del
, I establecimiento de Ias plantaciones
a ).- i forestales en cumplimento del plan de

Compensación Forestal. ;

Presentar ¡nformes técnicos oue evidenc¡en
la ejecución de lai labores de
mantenim¡ento de la olbntación forestal
establecida en cumD¡¡miento del olan de

OBLIGACIONES

Presentación de Informe Técnico con
registro fotográf¡co dondé se relacione el
proceso de bloqueo. trasl+do y reubicacror]
de los 300 ind¡viduos de lá esoecie Helecho

PLAZO/FRECUENCIA
Durante el plazo de ejecución del aprovechamiento:
D¡ez (10) meses, contados a partir de la notif¡cación
del Acto Admrnistratrvo oue emrta la CARDER

Una vez se realice el estaolec¡miento de las
Dlantaciones forestales.

La conrDensación que se establezca, deberá
realizarse en un término no mayor a seis (6) meses,
contados a part¡r de la ejecutoria del Acto

CARDER

Cada seis (6) l\4eses, durante tres (3) años.

UNICA VEZ

Poster¡or a su ejecución

Macho.

ARTICULO SEPTIMO: El incumpl¡miento de los térm¡nos, cond¡ciones y obligaciones
previstos en el presente Acto Adm¡n¡strat¡vo, dará lugar al ¡n¡c¡o de la imposición de las
medidas preventivas y sancionatorias, siguiendo el procedimiento previsto en la Ley 1333 de
2009 o la norma que la adicione, mod¡f¡que o sustituya.

PARÁGRAFO: Los actos j administrativos (Autos de . Inic¡o, Conceptos técnicos y

Resoluciones), no otorgan servidumbres para pasos de las obras por implementar para lo cual
se deberán obtener los correspondientes permisos.

ARTÍCULO OCTAVO: Los beneficiarios del presente Acto Administrativo, deberán cancelar a
favor de la CAROER, en la TBsorería de la Corporación o en la cuenta corriente 302-99502-2
de DAVIVIENDA la suma que se determina a continuación:

a. Segu¡miento: $ 8ZZ.OOO Anuales, durante la vigencia del permiso
y/o autor¡zación.

I
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PARAGRAFO PRTMERO: El servic¡o de seguimiento se cancefará en el primer trimestre del
año por anual¡dades VENCIDAS. El primero y el último pago sqrán proporcionales al número
de meses de la vigencia que dure la ejecución del proyecto. lEl monto ftado se reajustara
anual y acumulat¡vamente en el 100% del incremento del IPC bn el per¡odo inmediatamente
anterior certif¡cado por el DANE.

PARAGRAFO SEGUNDO: La usuar¡a remitirá copia del recibo de pago del seguimiento con
destino al expediente No.8208. 

I

ARTíCULO NOVENO: Contra la presente Resolución procedelel Recurso de Reposic¡ón, er
cual debe interponerse por escrito dentro de los diez (10) dí* siguientes a su notificación
personal, por aviso o a la desfijación o a su publicación según sfa el caso, en los términos del
artículo 76 del Código de Procedimiento Adminisfativo y de lo Cirntencioso Administrativo.

ARTíCULO DÉCIMO: La presente resolución será notificada per,sonalmente o por aviso según
el . caso a la sociedad GEO CASAMAESTRA PROYECTO SEVILLA S.A.S. con N¡t
900.978.783-0, por intermedio de su representante legal el sedor JUAN CARLOS CASTRO
ARIAS, identificado con cédula de c¡udadanía No. 1.094.963; a su apoderado, autorizado o
quién haga sus veces, para lo cual se enviará of¡cio citatorio al la AV. Bollvar 1a -1 18 piso 3
ED. Bolo,Club, en Jurisdicción del municipio de Armenia, deparlamento de Quindío. Teléfono:
3167437322. 

i

Dada en Pereira, el 2

Proyectó: YOLANOA GALLEGO GONZALEZ
Profesional Unrvers¡tarro SGAS

Expediente: 8208

Qa
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